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PARTE  OFICIAL.

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Engasta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi; Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de la Deuda pública Me ha presentado 
D. Gabino Bugallal y Araujo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con quedo ha 
desempeñado. ]

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien- j 
tos noventa y nueve. i

MARIA CRISTINA |

El Ministro de Hacienda,
Maimnndo Fernández Villaverde.

En nombre de M i Augusto Hijo el Re y  B . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino.,

Vengo en nombrar Director general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe superior de Adminis
tración, á D. Joaquín Purón y Romaguera, .Director, 
general de los asuntos de Ultramar, con igual cate
goría.

Dado en Palacio á nueve de Mayo, de mil ochocien
tos noventa y nueve. ;

MARIA CRISTINA
El Ministro d9(gacje?ida,

H&aimnnclo Fernándieí V iH av en J^ , A

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en disponer que D. Joaquín Purés y Roma
guera, nombrado por Real decreto de esta fecha Direc
tor general de la Deuda pública, continúe é la vez en
cargado de la Dirección .general de los asuntos de Ul
tramar. 

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve. _ 

MARIA- CRISTINA-
El Ministro de. Hacienda,

Halmimdo Fernández Fillaverde. .

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, de conformidad con Jo pro
puesto por V. I., se ha servido declarar cesante, por

abandono de destino, á D. Valentín Ametller, Admi- | 
nistrador de Loterías de primera clase, núm. 9 de Bar- j 
celona, sin perjuicio de exigirle las responsabilidades 
que pudieran resultarle en el expediente que al efecto 
se le instruye.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co-> 
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1899.

VILLA VERDE

Sr. Director general del Tesoro público.
Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arre

g lo  á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de Oficial 
de cuarta clase de la Administración de Hacienda de 
la provincia de Santander, por fallecimiento de D. José 
García Bacigalupe, que la desempeñaba, y siendo ur
gente su provisión;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, se ha servido conferirla, ,eon el sueldo de
2.000 pesetas anuales, á D. José España.

De Real orden lo digo - á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años/Ma
drid 9 de Mayo de 1899*

VILLAVERDE ,

Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,

   ”

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de Oficial 
de primera clase de la Administración de Hacienda de 
la provincia de Granada, por fallecimiento de D. Enri
que Jiménez González, que la desempeñaba, y siendo 
urgente su provisión;

EÍ R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, se ha servido conferirla, con el suel
do de 3.500 pesetas anuales, á D. Ramón María Serra
no, quejo es de segunda clase de la Intervención de 
Hacienda de la misma provincia, y para ésta, á pro
puesta de la Intervención general, y con el sueldo de
3.000 pesetas, á D. Juan Calderón y Ozores.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1899.

| . * VILLAVERDE

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

| -   ______

I l mo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de Oficial 
de tercera clase en ese Centro directivo, por falleci
miento de D. Manuel Canga Argüelles, que la des
empeñaba, y siendo urgente su provisión;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen- 
i te del Reino, se ha servido conferirla, con el sueldo de 
| 2.500 pesetas anuales, á D. Antonio Andújar y Prado.
I De Real orden lo digo á V . I. paira los efectos co- 
I rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma- 
| drid 9 de Mayo de 1899.
j . ' VILLAVERDE

 Sr. Director general de Contribuciones indirectas..

Lo que se publica en la G a c sta  en cum plim iento de le 
* dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Montblanch, de 
entrada, se halla vacante, por traslación de D. Ignacio A ra - 
cil una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse 
interinamente con arreglo ¿ lo dispuesto en los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto de 10 de Abril últim o, y en definitiva 
por traslación entre los Escribanos de igual categoría, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 9.® del Real decreto 
de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Barcelona, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación  de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 6 de Mayo de 1899. =  El Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

D irección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilm o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Am brosio,Santiago Lozano contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de la Puebla de Sanabria t á inscribir un 
certificado de adjudicación de bienes, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del recurrente: .

Resultando que por el Juzgado m unicipal de Rosinos de 
la Requejada, en autos de ejecución de sentencia de ju icio  
verbal promovido por D. Am brosio Santiago Lozano contra 
D. Matías Peláez sobre pago de cantidad, se adjudicaron á 
aquél en pública subasta, por falta de Imitadores, varias fin 
cas embargadas á éste en dichos autos; y presentado en el 
Registro de la propiedad un certificado expedido por el Se
cretario de dicho Juzgado con fecha 20 de Abril de 1897, en 
el que se inserta el acta de la subasta y la adjudicación y se 
describen las fincas, el Registrador interino puso al pie de 
este documento la siguiente nota: «Denegada la inscripción 
de las fincas á que se refiere el mandamiento que precede por 
no tratarse en él de derechos reales y por no constar inscri
tos á nombre del que los transmite»:

Resultando que el expresado D. Am brosio Santiago Loza
no recurrió gubernativamente ante el Presidente de la A u 
diencia* contra la precedente nota, en solicitud de que sea, re
vocada, se ordene la anotación preventiva del docum ento y 
se declare inscribible, exponiendo: que no se explica cóm o  el 
Registrador deniega la inscripción por no tratarse, en su 
opinión, de derechos reales, y al propio tiempo- praehica la 
liquidación por el impuesto sobre los mismos y eéme > éxige 
la previa inscripción de cosas que, en su concepto, n o está# 
sujetas á ella; que siendo el dom inio un derecho r e a l , deben 
ser inscritos, según lo preceptuado en el art. ú( > la Ley 
Hipotecaria, los títulos, traslativos del mismo*, y  e#.tre ellos 
el de que se trata, que se halla comprendido en el a rt. 3.° de 
la citada Ley, en relación con el 1.504 y  demás con  cordantes 
de la de Enjuiciamiento civil; y que el hecho de i io constar 
inscritos los inmuebles adjudicados á nombre de), ejecutado 
no es causa, según el art. 20 de aquella Ley, pa ra negar la 
inscripción de la adjudicación, y sí solo para ? uspenderla, 
toda vez que tampoco se hallan inscritos" á nr >mbre de un 
tercero:

Resultando que el Registrador de la propieJ ad insistió en 
su calificación, informando: que de la sím pbj exposición de 
los hechos se deduce la naturaleza personal d o  la acción que 
en el referido ju icio  verbal se ha ejercitado, sin que la sen
tencia recaída en el procedimiento alcance -a transformar los 
derechos que en el mismo se han ventilada?, de suerte que si 
antes de la adjudicación el actor sólo tenía un derecho per
sonal contra el deudor, después de ella tendrá derecho perso
nal también á que sea requerido el deudor para que le trans 
fiera las fincas en pago de la deudas que no basta que un acfc 
esté sujeto al impuesto de derechos Teales, para que desd 
luego sea inscribible, como son las anotaciones preventivas 
que sin ser derechos reales, tienen que pagar lo  que la L.e 
tiene señalado; que según el art. 9.° de la Ley H ipotecaria, < 
documento presentado en el Registro no es inscribible, po 
que no expresa e l nombre, y  apellido de la  persona de quie 
inmediatamente proceden los bienes; y que según el art. 5 
de la Citada Ley Hipotecaria, invocado por el recurrente, 
no estar inscrito un derecho á favor del que lo transmite, i 

i  es motivo para denegar la inscripción, si consta la adquii 
• ción  anterior ai año 1863; pero si es posterior y  no se pid#
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anotación, sí que lo es, y eomo en ol c» bo p r e s o » * , M ha 
pedido ésta, la nota recurrida estn de acuerdo <>on dicho ftt-

Resultando que, oído el Juez Delegad’^ \aietm6: q «  el Re
gistrador de la propiedad contunde aCciÓE con ol derecho 
que la misma define, de donde ne ^  ^  [K\^ teoría de que las
acciones personales Ia® engendrar derechos rea
les, pues sabido es que tocrrt úemanúa sobre inmuebles, cual
quiera que sea la aceio;iA que se ejercita* si no inscribible, es 
anotable preventivamente en los Reglaros de la propiedad; y 
que en el contrato en cu estión* la acción ejercitada ha dado 
origen, en virtud do b  venta 'judicial, ti un derecho de pro
piedad sobre determinados bienes, perfectamente inscribible 
según los artículos ‘J,0 y ‘8  ̂ de la repetida Ley Hipotecaria: 

Resultando que el Presidente 4c la Audiencia confirmó Ja 
calificación del Liegistmdor de. la propiedad, por considerar 
que «el acto do un remate judicis.1 con adjudicación de bie
nes sólo produce la obliga ci finque tiene-el deudor de trans
mitirlos en ipropiedadml acreedor, no constituye ningún ti
tulo traslativo de dominio, en tanto que, bien por el deudor 
é bien por el Jue®, ni es que-se opone, -no se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta, que eo el documento, o me
jor dicho, el título que sería Inscribible en el Registro de la 
propiedad; y que un el testimonio del acto de remate ante
riormente expresado no concia tampoco el nombre y apellido 
de la persona de quien proceden inmediatamente los bienes 
cuya inscripción se pretende, circunstancia que exige el̂  ar
tículo 9.° de la Ley Hipotecaria para que proceda la ins
cripción»:

Vistos los -artículos 3.a, 3.°, 9.* y ®  de la Ley Hipoteca
r á ; 1.504, 1,505,1514 y 1.515 de la Ley de Enjuiciamiento
«v il :

Visto el Real Decreto do 3 de Enero de 1816 y las Resolu
ciones de este Centro de 1S de Diciembre de 1883 y 22 de No
viembre de 1893:

Considerando que, sea cualquiera Sa naturaleza de la ac
ción que ejercitara el recurrente al interponer la demanda 
de juicio verbal que ha motivado la adjudicación á su favor 
de los bienes que pretende inscribir, es lo cierto que esta ad
judicación es un título traslativo de dominio, y por tanto, 
inscribible en el Registro de la propiedad, conforme á lo dis
puesto en el núm. 3.° del art. 2.° de la Ley Hipotecaria, se
gún el cual son inscribibles en dicho Registro los actos ó 
contratos en cuya virtud se adjudiquen á alguno bienes in
muebles é "derechos reales:

Considerando que pera que telee licitó puedjm inscribir
se, basta que se hallen consignados en documento auténtico, 
expedido por Autoridad ó funcionario competente, eomo es
la certificación de que so ta> sin noceRhUd de que consten 
en escritura pública, t*vía, ver, que el otorgamiento de. este 
documento sólo se Te;quwfe« según los artículos 1.514 y l.olo 
de la Ley de Fmjiihjk,miento civil, en el caso di que se haya 
verificado la vcn^&de km bienes sacados a pública subasta, 
conforme ha d*jclutado este Centro en la Resolución de 18 de 
Diciembre dn 1883;

Considerando q m  dicha certificación adolece del defecto 
snbstjiah’ie de falta de expresión del nombre y apellido de la 
perchona de quien inmediatamente proceden los bienes adju
dicados, cuya circunstancia es requisito indispensable para 
k  inscripción del documento, según lo prevenido en el nú
mero 6 / ‘del art. 9.° de la Ley Hipotecaria:

Considerando que no hallándose inscritos estos bienes á 
nombre del deudor, ni tampoco al de ninguna otra persona, y 
siendo la adjudicación posterior á 1.° de Fuero de 1863, pro
cede, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la expresada 
Ley, que se suspenda la inscripción de dicho documento y se 
tome anotación preventiva sí la solicita el interesado:

Considerando que, sí bien en la sustaneiación del presente 
recurso, tramitado con arreglo al Real Decreto de 3 de Enero 
de 1876, no se ha cumplido el requisito de oir al Juez muni
cipal que acordó la adjudicación» conforme prescribe el ar
tículos.0 de dicho Real Decreto, esto no obsta para que en el 
presente caso, y en obvíación de mayores dilaciones, se dicte 
sin más trámites la resolución que proceda, en atención á 
que en lugar de dicho Juez municipal ha informado el Juez 
Delegado;

Esta Dirección general ha acordado declarar: primero, 
que previa la subsanación del defecto de falta de expresión 
del nombre y apellido de la persona de quien inmediatamen
te proceden Dos bienes, y después de hecha á favor de ésta la 
correspondiente inscripción, procede que se inscriba á favor 
de D, Ambrosio Santiago Lozano el certificado de adjudica
ción de dichos bienes expedido por el Secretario del Juzgado 
municipal de Rosinos déla Requejada con fecha 20 de Abril 
de 1897, que ha motivado el presente recurso; y segundo, que 
en lo sucesivo cuide la Presidencia de que se cúmplalo dis
puesto en el art 5.° del Real Decreto de 3 de Enero de 1876; 
confirmando la providencia apelada en cuanto esté conforme 
con esta Resolución, y revocándola en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico

IV . I. á los ©¡tetas consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Abril de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido 01Í¥er.=Sr. Presidente de la Audiencia de Va-
lladolid,

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Resultando vacante la plaza de Ordenanza de la Adminis

tración de Hacienda de esa provincia por salida á otro desti
no de D. Antonio López y Asensi, que la servía, y siendo ur
gente su provisión, he tenido á bien nombrar en su reempla
zo, con el sueldo de 750 pesetas anuales, en uso de las atribu
ciones que Me están conferidas, y por acuerdo de esta fecha, 
en concepto de interino, á D. Joaquín Ballesta y León.

Lo que participo á V. S. para los efectos correspondientes* 
Dios guarde & V. B. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1899.= 
El Subsecretario, G. J. de Osma.=Sr. Delegado de Hacienda 
de Alicante.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.

Inspección general.
Vacante una plaza de Auxiliar temporero para los traba

jos de la comprobación de la riqueza urbana de esta Corte 
por falta de presentación del electo D. José Bravo, y siendo 
urgente su provisión, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por Real orden de 2 de Octubre de 1895, he tenido 
á bien nombrar para la misma, con el haber de cuatro pese
tas diarias, á D. Alberto Aparicio, Oficial de tercera clase de 
Hacienda, cesante.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Mayo de 1899.==E1 Inspector general, José de Villalobos.=s 
Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
artículo 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

M1NISTERIO DE LA GUERRA

R elación  nominal de los Jefesf Oficiales é  Individuos de tropa á quienes se les 
ha concedido retiro definitivo á, cobrar por la Península» durante la segunda quin
cena' del mes de Febrero de 1899, y que» con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22  Julio de 1891»- deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

CLASES NOMBRES que se _
les asigna.
Pesetas,

OBSERVACIONES

Archivero p r i m er o . D, José de Escauriaza Ranero......... . 562‘50 3
Coronel.. . . . . . . . . . Ramón López Domínguez......... ........... 562*50 3
Teniente Coronel., * Leonardo Alance García....... . , , . ........ 450 3
Idem.. . . . . . . . . , . * Ramón del Puerto Al tuna.............. . 450 3
Comandante.— Simón Santos Montero_____________ „ 375 »
Idem ..  * * *, , , . » , Andrés Tous S&ntandreu.------. , . ------ 375 »
Capitán.-------- ---, Juan'Pérez L ó p e z * * *, 225 »
Primer Teniente. Juan Puig Jiménez.. . . . . . . , , , . . . . . . . 157*50 ' * 3
Idem ,,...... . . . . . . . José Pierrad Ramírez.. . . . . . . . . . , . 75 3
Sargento . . .  * . . . . . Juan Domínguez Martín* „ , . . . . . . ,  ,,.,.,.. 1.00 » ■
Idem.. ..... Domingo Fernández Bachiller . . . , , . . . , . 100 »
Idem"*.,,.* . . , , . . . .  ' Marcelino García Salinas . . . . . . . . . . . . . . . 100 »
Idem. . .  * . . . .  • .. . . Nicolás Langa. Herrán. . . , . . . . . . . , . . . . . , . . . . 75 »
Idem. . . . . .  * . . . . .  * Lucio Martín'Risueño . . . .  * . , . . .  . . , , , . 75 »
Idem. . . . . . . . . .  * *. ' Narciso López Cañadillas.. , . . . . , .  *,,. . 100 ' »
Idem •.. • . . . . , . . .  • Manuel Marcos Asensio. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ■' 3
'Idem,................... Antonio Baúles Ferie!. . . . . .  „ . . . , . . . , .  * 100 3
Idem ..... . . . . . . . . . Juan iSmlví Frígola... * ,,... . . . , .  * . . , . . . 100 3
Idem.... . . . . . . . . . . Buenaventura Sala Borja. , .  • • • .., • .,.... 100 ■
Idem •. . . .  • •. • • • *. Jaime Salivet Sorra.. . . .  •. . . . .  • . . . . . . . . . 100 »
Idem. . •, •. • • •.. • Juan Sierra Rueda • *. • • • • • • • . .  *.  • • . .  •, • 100 '
Idem .. . . . . . . . . . . . Juan San. José' Morena. . . . . , . . . . . . .  * . . . . 75 a
Idem.. . , . . . . . Juan Valls Puig . . . . . . . . . .  •. • . . .  * . . . . . 100 »
Guardia civil . • . . . Gabriel Cabezas Solano , . . « . . . .  * . . . . . . . 22*50
Idem.... Justo Camino Duran * . .  *. . .  * , . . , . . . . . , . , 22-50 . ,
IdemU. . . . . .  • . .  * . . Ricardo Fernández, Ganas,.. . . . . , . .  „ . . . . . ,22*50’ ' *
IdemL. . . . . . . . . . . . Manuel Fernández Pérez . . . . . . . . . . . . , . , . . . 28*13 '
Carabinero.* •. .• •• Claudio González Fernandos . •.. • •. •. •.. 28*13 »
Idem., Pedro Luis. Carioso . . . , , . , , . . . , . , »  . . . . 22*50 »■
I d e m .. . . . .  • ... • •. Tomás Rodrigues'Baños. . . . . ,  * , . . .  *..„ 22*50
Guardia c iv il. . . . . Baldomcro Silva Homéhdez.. 22*50' »

Madri'd 5 de Mayo de 1899*==Poíavxejx.

R elacion  de  las pensiones concedidas: por este Ministerio durante la segunda quin
cena del, mes de Febrero de,1899 ,  y  que, con ¡arreglo al articulo adicional’ de la
ley de ,22 de Julio de 1891, deben, publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

N O M B R B B
Penslfin mmá. qme so 

les seaáia.' “ obsbryAoiónbb 11 ”
Pesétás.

Francisco Alonso 'Villas , . .  * . . . . , , . . . ,  ,„. 3
Miguel Aguts Valles.. . . . . . . . . . .  •. •. * ...
Melquíades Ariz Nawarreta Moreno, ,. * . , .

3
3

RamddBáttida Boixáderás._________ •.. . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 3
Félix Cuesta Regidor i , »Pe.drq García Regal '. ' .,
Pedro. Gómez Catalán, »

%
Agustín Látorre Sastre' 3.Inocente Mhioz Sauz. . .  ■ ***** 
Antohió MésallésBiró 3

Hermenegildo de la Peña García . »
#-Jaime Ró¿alló Llull,.

José Serna Montero..... ............ »-
José Sanl l%quc¿o, , .  — »

*

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
-  OBSERVACIONES 

Pesetas.

José Ventura Villagrasa......... ............. ............. »
José Alerts Torres,............................................. .........  182*50 p
José Alsina Mundets................... .................. .......... »
Antonio Aguilella Diago.................. ........................ .........  182*50 »
Julián Arcediano López..............................................
Francisca Arévalo Porta........... ........................ *. . . »
León Aranzo Ciruelos................................................ .........  182*50 3
Antonio Conejo Urbaneja. ......................................... 3
Gabriel Fernández Gurdiel........................ ............... >
D. Atanasio García García..................... .. *............ 3
Fernando Guerrero Delgado......................... .........  182*50 3
Teodoro Gómez Martín ........................ ..................... »
Ciríaco García Ca................................... .. 3
José García Fernández............................ ................. 3
Agustín García Valle....... ............................ . ,. . 182*50 3
José Méndez Yáñez.................. .............................. »
Mateo Morey Ramos,.................................................. »
Pedro Martínez Marco........................ .............. 3
Luis Moral García............................ ..................... 3
Ambrosio Martínez S o l a s . . ...................... ......... 3
Vicente Marchuets Hernández................ .................. 3
Nicolás Rosendo Novoa...................—  ................. .........  182*50 »
Gabriel Sanz Companis............... ...................... . »
José Vistos Arago................................................... .........  182*50 3
Paulesio Árnedo Garijo............................ ............... 3
Marcelino Aranzo Muñoz........................................... 3
Francisco Alvarez Aguilar.................................... . . .........  182*50 3
Juan Binimelis Adrover........................................... 182*50 3
Francisco Boldó Sebastiá ............... ................. . . . . . . .  182*50 3
Juan Coreóles Fajardo.. . ; .............................. 3
Manuel Cornejo Valle.............................. ............... 3
Antonio Hernández García.................... .............. 182*50 3
Ramón Villoro V illoro.................. ......................... . 3
Eugenio Martínez Molina. ....................................... . 3
D. Francisco Macías E s p i n o s a . .................. .........  821*25 3
José Nueno Lazcorreta............................. .............. --------  182*50 3
Doña Josefa Blasco Oliver ......................................... 3

Saturnina M. Badostaín Iraizos............. . . . . . . 3
Valentina Santos Carretero......... ............. _____  400 3
Manuela Español Lucas.................. ........... 1.650 3
Manuela Huarte Galduroz....... ............ .........  625 3
María de Gracia Nogués Reinaldo.. . . . . . . . . . . .........  1.125 »

Baltasar Blayán Maruque.............................. ..........  182*50 >
Ramón Pascual Pascual................................. .......... .......  182*50 r ■ ■. 3
Pedro Villaseca Beas.............. ......... ............. 3
Manuel Alvarez Fernández........... ............... . .........  182*50 3
Anieeta Beamonte Gómez................................... ... *. 3
Isabel Belloch Sanz........... .......................................... 3
Luis Castillo Romero................................ 3
Agustín Garnica Val verde.............. ........................... 3
Felipe Galisteo Díaz.......... ........................... >
Antonio Herbón Alvarez. . . . . . . . . 3
Mariano Izquierdo Moreno ............. ............................ 3
Carmen López Feijo,..................... ................. ............ 3
Lorenzo López León.............. 3
Tomás Leal, Gómez, , . . . . . . ' 3
.Felipe Los Santos.. 3
María. Maraña Diez ..................................................... 3
Francisca Martínez Tirado,............. . 182*50 3
María Puerta Martínez... . . . ,  •. , , .  *, 3
María Nieto González,. . . , , . , . „ , . . , . ,  .... ............ 3
Francisco Navarro Pérez.............. .............................. 3
Francisco Rey Fernández • * * * •, , . , . . . , 182*50, .. 3
Felipe* Semón Uller. . . , , 3
GastóGahchez Obregón......................................... . 3
Juan,Sanz Ramírec..„ . . . . , , » , . , .................................. 3
María Sapena Bolufer. • •., 3
Valeriana Vicente Ramírez. „ , , , . ,  „ . , . ,  „ . . . , . , . 3

' Madrid 5 de Mayo de 189P .= P o la y ib ja *  "
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d e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i s a l x x i x x i a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años, Meses. Dias.

8 » » P árvulo.... . . . . . . Sarampión........................ ............................ Costanilla de San Vicente, 2!. 
Carretas, 7.
Princesa, 59.
Carretera de Extremadura, 561 
San Andrés, 18.
Torrecilla del Leal, 18. 
Vandergotten, 2 .
Plaza de Santo Domingo, 11. 
Fe, 10.
Tres Peces, 12.

3 » » Idem.......... ........... Nefritis escarlatinosa.................................. 1
2 » » Idem ..................... Tifus.............................................................

25 y » Soltero .................. Fiebre tifoidea................................................
"Rrl n > vr? c\ IV ?i v?:i TFO .. .  ̂ . . . . . 19 y » Idem. . . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar..............................
Mquiipi A X*U TI u f\ . . .  . . . . . . . . . . . 2 2 » » Idem... . . . . .  v. . . . Idem ..,....................................... ....................
T? 11 TiArft A PpTP7 „ , . . .......... . aaa 39 y » Viudo . . ................ Carcinoma gástrico.......................................
\T O TI O TI OI A ítfl f í Ü̂TI P7 . . . . 80 > » Idem. . . . . . . . . . . . Miocarditis .....................................................
T n i o M q “rt i ti 07 _ . . . . . .  k . . .  . . . . 1 y > Párvulo............ Colapso cardíaco ....................................... .
Tn 11 rv A o ti i 1 o f . . . . . . .  . .a. 4 y » Idem....................... Bronquitis capilar................... ...  ............
TnQti rio ni Ae T?OT,T1 ̂ 11̂ 07 1 y > Idem ................ .. Idem................................................................. San Lorenzo, 7.
T> A T) ;j iYlT 1 07 .. . . . . . . 58 y > Soltero......... . * Pulmonía........................................................ Cuchilleros, 3.

Camino de Carabanchel, 34. 
Transeúnte.

Tíf n M/i ni i n O; T 1 U "VI Ad 28 » » Casado.................. Idem.. »«»•.-,.•••»......................... - ............
A n V 1 0 /tT/ M . . _ . . - . . 31 » Soltero Idem.................................................................
T?r«nrncíf»n TI rn’tfj ri n . ................................. . 45 > Casado................... Enterocolitis.................................................. Río, 6 .
W^Tfíll TíllPTlfpsí . . .  . . . . . . . .  .. .• 34 » > Idem ..................... Quiste ovárico ............................. ................. Hospital de la Princesa. 

Arganzuela, 4.
Hospital Provincial. 
Santa Teresa, 2.

TaOP Tlñlin . .  . . . .  ....anana.an* 62 > Idem ..................... Nefritis parenquimatosa . .
T)n rltiA firiTY"! 07 . . .  . . . . . . . . . . . 6 8 » > Casado.................. Estrechez uretral...........................................
A n f ayi \ f k DatíiOd no T.pnn . . . . .  . . . . . 56 » > Soltero.. *.............. Apoplejía cerebral.........................................
T̂atyi ó cj M<íiyiqi«dt*a . . . . . 60 > » Casado ................ Idem...... ............................. ..................... Claudio Goello, 103.
T7t*€i n ai a/» r\ t*p f q . . . . .  . . « y 7 > Párvulo................. Meningitis.......................... .............. . Cardenal Cisneros, 44.

y 6 » Idem.................. ... Idem................. .............................................. Labrador, 22.
T? o m Atí A ti 4*A*n i n A Ti ntñfl n 9 . . . . . . . 84 Casado... . . . . . . . . Mielitis ascendente....................................... Rejas, 3. 

Fe, 8 .T?c*yyiAy\ Mfti%tí,np'n̂  . . . .  . . . . » y 9 Párvulo................. Eclampsia........ ............. ................................
Tn o ti HíiTlnc! . . . . 90 y » Viudo..................... Senectud........................ ............................. Hospital del Carmen.

Guadalajara, 1 1 . 
Hernán Cortés; 9.

TIatJci Mcit̂ í9 Arl'riO'np? > > 2 2 Párvulo................. Escarlatina................................................... ..
Mqvio T)órlvi¿>np7 . . .  . . . . . . . 8 8 » > Casada........... Pulmonía grippal.........................................
TIaI/IVÍ̂  T?CíP5I 1 ATI 9 . .  . .   ̂ • « 39 * Idem............ Metrorragia.................................................... Lavapiés, 15.

Plaza del Dos de Mayo, 18. 
Monserrat, 32.

Mqvi9 flíin^plíicí Savi^tia . . . . . .  . . 61 > » Viuda.................... Tuberculosis pulmonar............. ...................
Ttipcí Nnript1 . . . . .  . . . . . . . . . 56 » > Idem ..................... Cáncer..........................*.................................
Tncípfa R̂ VAíÍiÍI . . . .  . . . . .  • . 54 » Idem ..................... Carcinoma....................................................... Calatrava, 27.
Toon ni Oís M Q VT1T1 A7 . . . 76 » Viuda..................... Cáncer uterino............................................... San Bernardo, 60.
TncíP'fu R î’Anm . .. 50 y > Idem....... ............... Hipertrofia cardíaca...................................... Beatriz Galindo, 1.
T3 AtiVi íi n . . . . . . . . . 75 » » Idem .................. Cardiopatía. .................................................. Mesón de Paredes, 40.
pA-n OA YVP1 A n Ppvat . . . . . .  . . a 1 » » Párvulo.................. Broncopneumonía......................................... Ciudad Rodrigo, 6 . 

Almirante, 17.Políi ATY1PVA T? ATA . . . . . . . . n a *  o 52 » Casada.............. Hemorragia cerebral.....................................
OíiVtyi ¡oti A.n i Apf0 Tnvn . .. . . . . . 2 » » Párvulo.................. Meningoencefalitis........................................ Blasco de Garay, 9. 

Téllez, 2. 
Ferrocarril, 8 .

Antonio de la Cüesta. . . ........ V ............................
Wo+íá fftTúenvnñ.. . . . . . .  • • • • . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .• •. •

A 10 » Idem • • • • •. . .  • • • • Eclampsia.......... ............... .
» > » > »
> > » > > Santa Engracia, 76.
» » » » » Depósito judicial.

1 -

Resumen por causas de las defunciones.

S I X 0

E N F E R M E D A D E S
I

I
e
&tí
&

>*
5
6

ü

■ p ••
••
«

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES

t&
8?
3o

&
fo

c32sr

*
1

i

%
s

Hlo
Ét*
*0
t
g

I
V

00
B
iw
oití

QB

ISS*
0»

%
M*P>O
s

ico
gso
o.
t•tí►tí9

►tití
1

aaoa

sm
8rt-®
M,f

Oo
"tíotí
tí*G>

\ \

ü
5
S.fio

l í

►3
&o
§
oOB
SS*

►§
tí

QD
1QQ

Q
1
gao

w
%o
o5o*M*SO

Qo.
nso

*=5

s
iso
Sso
•

►d
ie

O
►f
g

Ho
P

Q
P

a
S9
§00
F

En 
el claustro 

mater> 
1 

n
o...........................1

Accidentes 
de la 

den- 
1 

tíción...................... 
1

DE LOB APARATO» o
5000
9
ghlSo
í

hod>tí
►
g
g1

1
f

w ü ® rCD £*• O
•8 S o £  §
►í' 2- ’ o S
ft 5  : ¿ 1O O • >1 o
a  : • 5' °  
f  : ; f  :

a

rS** ’-í* o ' 1* CD ' 00 : w

Varones. ................................................ .» » > > » 1 1 > 2 » » » » » 2 > » » > > y > » 6 1 y y 2 5 1 1 3 1 » 6 1 19 y 25

Hembras.............................. 1 » > » > 1 > » 1 1 > » » 1 > > » > > > > » 4 3 3 y 2 1 y > y 3 y 12 y 16
----- —— —— — -----

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . » » » 1 2 > 2 1 1 » 1 3 > > > * * » 10 4 3 y 4 6 1 3 » 9 1 31 y 41

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r 1 d i s t r i t o s .  -

1.°
PALACIO

2.0

UÑrVáRSÍDAD

3.°

0ÉNTR0

4.*

HOSPICIO
5.°

BUENAVISTA

0.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.9

LATINA

10.®
AUDIENCIA

HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL

G E N E R A L

455S
tí3
P

w<S>
.g,
1

►>3O

r

<1tí►s
otí©f®

«
1
SPQB

3

E
sotí
P

o*
tíQQ

*-3O►4!►
r

tí
3
a
2

!
i

HO

P
§otí 1

i

O

P

<8otí8>pe
ffB
?

oHl
&

«1
tí
O
gQB

m

is

HO
i-3;►y

<

8otí©QQ

s
&S-í
£

H3OHl
r

<
s?
o
gQQ

w

£

HlO
1-3

tí►so
tí
«

ff
1hltí
02

*

>-3

3
£

<
S5o
tí
P

W
1
i

►4O
►4
►

£©tí
P

g»
I

►4 O 
•4 >  j t-4

<
85
o
P

m

I
i h

3 1 4 2 3 5 1 » 1 2 3 5 2 1 3 1 » 1 2 2 4 2 2 4 3 2 5 3 1 4 4 » 4 » , i 1 25 V6 41

Madrid 7 de Mayo de 1899.:=  E1 Subsecretarlo, Marqués de Lema,

(1) Sa lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administratiÁTa que debe ejercitarse en <81 régimen sanitario de la legislación vigente; y os este sentido, las &  j ermedades co ^  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a 1b :s cosas de su uso; asi como las del grupo de mf^cto-contagu}?)^ i ^ ’̂ iicau la necesitad 
do ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dê  tas ma terias contumaces y de las nab^taciones de ios ^nfernioSo

(2) Bn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por y 'ejecuétónés- de pena capitaL
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Vacante la plaza de aspirante de primera clase á Oficial de Administración civil en ese Gobierno de provincia, dotada con el sueldo anual de 1,250 pesetas, por abandono del que la servía, D. Ramiro Gabilanes González; y siendo de urgente necesidad su provisión por la escasez de personal con que cuentan esas oficinas; esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha tenido á bien nombrar para la referida plaza, con el carácter de interino, á D. Eduardo Muñiz Castaños.Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1899.=: El Subsecretario, M. de Lema.=Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del artículo 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de W  de Junio de 1890.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Ilmo. Sr.; Esta Dirección general ha resuelto admitir áD. Antonio Navarro y Gómez la renuncia que del cargo de Bedel del Instituto de Cuenca, que desempeñaba interinamente, ha presentado, nombrando en su reemplazo á D. José Carretero y Pastor, con el mismo carácter de interino y el sueldo de 875 pesetas anuales.Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1899.=E. de Hínojosa.=Sr. Rector de la Universidad Central.

Con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Julio de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones para la plaza de Ayudante numerario de Física general é industrial y de electrotecnia, vacante en la Escuela central de Artes y Oficios, ha quedado definitivamente constituido en esta forma;Presidente, D. Ramón Díaz Maroto, Director de la Escuela.Vocales: D. Ramón Suárez y D. Federico de la Fuente, Profesores numerarios; D. Jorge Burgaleta, Profesor interino de la mencionada Escuela, y D. Mariano Marín Magallón, Profesor numerario de la Escuela de Gijón.Los aspirantes á dicha plaza son: D. Daniel Castañeda y Castro, D. Pedro Guzmán Hernández, D. Filiberto Sánchez Benito, D. Daniel Tosantos y Baltanás, D. Julio Monzón González, D. Manuel María Viejo y Martín Villamuelas, D. Arturo Pérez Martín, D. Manuel Tomás Gil y García, D. Miguel Liso y Torres, D. Antonio Martín Cano, D. Ildefonso Loren- te Caro y D José Retamal.Madrid 6 de Mayo de 1899.=E1 Director general, E. de Hinojosa.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c io

Negociado de Industria y  R egistro  de la  propiedad  industrial y  com ercial.
Relación por orden numérico de las patentes y  certificados de adición declarados caducados durante los meses de Enero, Febrero y Mano últimos (1).

Expediente núm. 21.793. D. Tomás Batlló.Patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación de tejidos en pieza con urdimbre de seda sin torcer, tramado de algodón y con unos hilos de seda torcida situados cerca de las orillas formando un ligado lla mado vulgarmente canale.Expedida en 8 de Febrero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 de Marzo de 1899.
Expediente núm. 21.794. D. José María Moliné y D. M. Hurtado.

Patente de invención por veinte años por un procedimiento para tapar botellas.Expedida en 16 de Febrero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 de Marzo de 1899.
Expediente núm. 21.796. D. Juan Anta y Miranda.Patente de invención por veinte años por aparatos de pirotecnia, representado sin luces de colores ni cohetes rotatorios.Expedida en 20 de Enero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.801. Schlottmann Kerb.Patente de invención por cinco años por un procedimiento para fabricar un fleco similar al llamado chenille, mara- bout ó pasamanería. • > . , . . iS ,,, , ,
Expedida en 5 de Enero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 de Enero de 1899.

Expediente núm. 21.804. D. Plácido Francés y Pascual.Patente de invención por yeinte años por un producto industrial titulado Médium Españoleto, para repintar sobre seco.Expedida en 3 de Enero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.807. W illy Josef Hubert Lazaruz.Patente de invención por veinte años por mejoras en el procedimiento para la producción de gas acetileno.Expedida en 23 de Diciembre de 1897. ;Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.815. D. Lorenzo Codina.Patente de invención por veinte años por un procedimien-. to de construcción de sillas de acero sistema Codina, con asiento circular y movimiento plegante.Expedida en 20 de Enero de 1898.

de Ene™ del899 íalta de paS° de segunda anualidad en 31 
  (ófc continuard>)

(1) Yé.ase la Gaceti de ayer

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Universidad  de  B arce lona

Tribunal de oposiciones á. E scuelas de n iñ as, d otad as  con sueldo inferior á, 2 .0 0 0  p ese tas.
Las señoras opositoras á Escuelas elementales de niñas, vacantes en el Principado de Cataluña, se servirán concurrir á la Sala Doctoral de esta Universidad el día siguiente á los quince, contados desde el día después en que se verifique la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó el in mediato laborable, si aquél fuera festivo, á las diez de la mañana, para dar principio á los actos de oposición.Barcelona 5 de Mayo de 1899. =E1 Presidente, Manuel A l- varez.

Colegio de Corredores de Com ercio 
de Valencia

Sindicatura.
Admitida á D. Antonio Viché Arnau la renuncia de su cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo pro- cederse á la devolución déla fianza constituida por el mismo, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo establecido en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas de Comercio, lo anuncia al público para que dentro del plazo de seis meses puedan hacerse ante ios Tribunales las reclama ciones que procedan.Valencia 7 de Noviembre de 1898.—El Síndico Presidente, M. de M oya.=El Contador Secretario, Tomás Dasí.X—2016

ESTACION  Central d e  Telégrafos. 
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar é sus destinatarios f puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRALf
Barcelona.—Jesús Seoane, Cava baja, 24, cuarto.Idem.—Luis Gutiérrez, Embajadores, 24.Las Palmas.—Malvina Tapia, Casa Jiménez, 8, segundo.Idem.—Freixa, sin senas.Huelva.—Joaquín González, Niño Gomas, 18.Málaga.—Capellán regimiento Asturias.Grisolle.— Aureliano Machado, Lista de Telégrafos.Santander.—Bernardo Sánchez, Ternera, 4, principal.Orense—José Pinet, Príncipe.San Ildefonso.-!-Marina, Celador Patrimonio.

SUR
Sevilla,—Andrés,: Portería, Costanilla. Desamparados, 3.

NORTE
Escorial.r—Florencio Alvarez Osorio, Fuencarral, 92,
Madrid 9 de Mayo de 1899. =  El Jefe del Cierre, Eugenio Benítez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BARBATE
D. Manuel Yufera y Soler, Alférez de navio y Ayudante militar de Marina de este distrito.Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Juan Sánchez Moreno, de cincuenta años, hijo de Jerónimo y Catalina, natural de Estepona y vecino de La Línea; José Sánchez Moreno, de cuarenta y dos años, hermano del anterior, natural de Ceuta y vecino de La Línea; Juan García Sánchez, de treinta y tres años, se ignora el nombre de los padres, natural de Monteja;que:(Málaga), vecino de La Línea; Juan Bau Aranda, de cuarenta años, hijo de Pedro y Catalina, natural de Estepona, vecino de La Línea, oficio de campo; Julián Pérez Cañada, de veintiocho años, hijo de Julián y  Gaspara, natural de Estepona, vecino de La Linea,, profesión marinero, y Miguel Garabito Calmeno, de veinticinco años, hijo de José y María, natural de Estepona, vecino de La Línea, residiendo en el sitio denominado Espigón, oficio marinero, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente en;el Boletín oficial de la provincia, comparezcan á este Juzgado de instrucción á prestar declaración en la causa que se les sigue por contrabando; previniéndoles que de no comparecer en el término fijado se les seguirán los perjuicios que,, hay a lugar y serán; condenados en rebeldía.Dado en Barbate á 27 de Abril de 1899.=Manuel Yufera. =  Por su mandato, José Varo. 2455—M

BARCELONA
D. César Galcerán Cifuentes, primer Teniente de Artillería del primer batallón de plaza y Juez instructor del expediente de exención que se instruye á favor del artillero Juan Rivas Llort.
Por el presente edicto cito al referido artillero Juan Ritas Llort, para que comparezca en este este Juzgado ó ante las Autoridades donde haya fijado su residencia, para saber su  domicilio actual, con el fin de evacuar una diligencia.de justicia en el expediente de exención que se le sigue.Dado en Barcelona á 22 de Abril de 1899.=César Gal- cerán. 2447—M i

D. Luis Sanfelíu Besses, segundo Teniente del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración instruyo al recluta de; este batallón Jerónimo Dolz Palot.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Jerónimo Dolz Palot, hijo de Pedro y de Isabel, natural de Amposta, Ayuntamiento d  ̂ídem, partido judicial de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas-al pelo, ojos

i pardos, nariz regular, barba naciente, bom¿ agujar, color | sano, frente despejada, aire marcial, producción buena. señas j particulares ninguna, de estatura un metro A , .va m- .uros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  y>í- Ma
d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que s in o  comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde- parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q X> G*.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como roHitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del acubado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 22 de Abril de l899,=HVais Sanfelíu.2449—M ’

D. Leopoldo de Perinat y Torreblanca, Teniente de navio y Juez instructor de una causa.Por el presente hago saber que hallándome instruyendo sumario contra el individuo Tomás Pasanau F e rra g u t/natural de Velilla (Huesca), de treinta y tres años de edad, soltero, panadero, hijo de Antonio y Rosa, avecindado en Reus, cuya causa se le sigue por el delito de polizonaje, verificado á bordo del vapor correo Montevideo en Diciembre de 1894 desde este puerto al de la Habana, por esta única requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que dentro del plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Huesca, Tarragona y Barcelona, comparezca en este Juzdado, sito en la Comandancia de M arisa ele esta provincia, á dar sus descargos en la referida causa; en la in teligencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca,, captura y conducción á este Jurgado, y a mi disposición, del referido Tomás Pasanau Ferragut, cuyas señas personales y  demás circunstancias son las siguientes: estatura un metro 671 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, barba poblada frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particulares; dos cicatrices en la región lumbar.Dado en Barcelona á 25 de Abril de 1899.^ Y.° B,°—Leopoldo de Perinat.=Por mandado de S. $., Rafael Ajuar.
2443—M

D. Celso García Casaseca, primer Teniente del primer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expediente seguido contra el artillero del décimo batallón de plaza Marcelino Barroso y Milián, por el delito de deserción~Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero Marcelino Barroso y Milian, natural de Madrid, hijo de Alejandro y de Demetria, de estado soltero, de veintinueve años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regur lar, barba regular, boca regular, color bueno,, frente regular, aire marcial y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la  publicación de la presente requisitoria en  el .Boletín, o ¡icial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado, y á mí disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por el delito de deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayaiug„r.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D GK), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero Marcelino Barroso y  Milian, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segnridades convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 24 de Abril *de 1899.=OasT seca.=  Marcelino López. 244.6—M

D. JuanSauret y Llardeu, segundo Teniente del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que por faltar á la concentración instruyo al soldado Juan Pedro Codina Catalá.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol*? dado Juan Pedro Codina Catalá, hijo de Pedro y de Antonia, natural de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, partido judi-? cial de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento^ de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce*? jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re-? guiar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 590 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), exhorto áa todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del expresado, y en caso de, ser habido lo remitan en clase de preso y con.las seguridades necesarias al cuartel de,, San Fernando y á mi disposición; pues asjí lo tengo acordar do en diligencia de este día.Dada en Barcelona á .24 de Abril de 1899. =E1 segundo,Te* niente, Juez instructor, Juan Sauret.' 2452—M

B. Francisco Gómez Marín, primer Teniente del batallón Cazadores; de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe* diente que por falta de incorporación se sigue contra el so lidado Justo Margalet R'ofrío.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justo Margalet Riofrio, natural de Madrid y vecino de esta capital, hijo de Miguel y Justa, de diez y nueve años de edad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Bo etín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de esta capital, k dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si
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no se pretérita en el referido pl^tzo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

k  mi vez, en nombre, de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Teqm^ro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este .Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y p a r a  que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 25 de Abril de 1899. ̂ Francisco Gómez Marín.
12450—M

V).Fernando Fernández Montaner* primer Teniente del 
íloátadón Cazadores de Figueras, núm. -6, y Juez instructor 
^del expediente que por falta grave de primera deserción ins
tru y o  al recluta de este batallón Francisco Barrufet Sierra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta Francisco Barrufet Sierra, hijo de José y de Joaquina, 
unatural de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, partido judi

cial de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cu
yas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ovos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, senas particulares ninguna, estatura un metro 644 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
€ e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de San Fernando 
de esta ciudad, y mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior ins
truyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, pa~ 
xándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca dei acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 26 de Abril de 1899.=Fernando Fer
nández. 2448—M

BILBAO
D. Rafael Sánchez Gómez, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor de la 
■causa que se sigue al sargento que fué del regimiento citado 
Juan López Vellido por el delito de rapto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Juan López Vellido, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente á prestar declaración en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, por 
convenir así á fines de la causa que se le instruye.

# Dada en Bilbao á 26 de Abril de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Rafael Sánchez Gómez.

2496—M
BURGOS

D. Cirilo de Gracia Villacampa, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Burgos, núm. 11, 
y Juez instructor eventual nombrado por el Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza del expediente de 
abintestato formado al soldado repatriado del distrito de 
Cuba José Vala Rivas.

Por la presente requisitoria se hace saber que ignorando 
el paradero de los padres ó parientes más cercanos del citado 
soldado José Vala Rivas, hijo de Francisco y de Magdalena,

. natural y avecindado en Badalona (Barcelona), de oficio ca- 

. rretero, del reemplazo del año 1891, que falleció el 13 de Di
ciembre último en el Hospital jn ilitar de esta plaza, y que 
pertenecía á la segunda compañía del primer batallón del 
regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, se 
anuncia e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los que se crean 
con derecho reclamen á este Juzgado de instrucción 14 pese
tas, que el ya mencionado José Vala Rivas dejó á su falleci- 
.miento. Lo que se pone por diligencia de este día.

Burgos 27 de Abril de 1899.=Cirilo de Gracia Villacampa.
2495—M

CÁDIZ
D. José Gómez Sánchez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.
Por el presente cito á José Molledo y Eulogia Sarmiento, 

padres del guerrillero del quinto Tercio de la isla de Cuba, 
así como á los que se consideren herederos del referido gue
rrillero, José Molledo Sarmiento, que falleció en la travesía 
de Cuba á este puerto á bordo del vapor francés Neusstria, 
para que se presenten en este Juzgado ó avisen al mismo el 
pueblo de su residencia, á objeto de percibir alcances que 
hubiere dejado el referido.

Cádiz 20 de Abril de 1899.~José Gómez. 2465—M

GORUNA
 ̂D. Alfredo Castro Serrano, segundo Teniente del regi

mienta Infantería de Zamora, núm. 8.
Hallándome instruyendo expediente de abintestato por 

f&Meeimiento del soldado voluntario de Bomberos de Güines 
Tomás Rivero Oamponet, natural de Egea de los Caballeros 
(Zaragoza), busco y deseo saber en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , quiénes son sus padres ó los 
que se consid ren como herederos, con tal que sean parientes 
comprendidos en el cuarto grado de afinidad 

i , Escom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
a-todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
herederos, y en caso de ser habidos lo manifiesten á este Juz
gado, expresando el punto de residencia.

La Corana ^9 de Abril do L899.=£l segundo Teniente, 
Juez instructor, ARreéo Castro. 2464—M

,D. Gerardo Rico Riberas, primer Teniente del primer ba- 
taltó.n del regimiento Infantería de Murcia., núm.’ 37, y Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el soldado 
José Marín Barral por el delito de primera deserción. \

Por Ja  presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al cita- i 
do soldado José Marín Barral, natural de Pantiñobre, parro- ] 
qma de ídem, Ayuntamiento de Árzúa, provincia de la Co- ¡ 
runa, hijo de Fernando Marín y de Ramona Barral, ignoran- J 
do las demás señas, para que en el término de treinta días, * 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G&- 
4/gT.A de Madjud y Boletín oficial de la 'provincia de la CorvMa?

comparezca a mi disposición para responder á los cargos que 
Le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento se le sigue por el delito de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo pongan preso y á mi disposición; porque así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 4 de Mayo de 1899.=:Gerardo Rico.
2491—M

FERROL
D. Miguel García Cortés, primer Teniente del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núme
ro 54, y Juez instructor nombrado para instruir el presente 
expediente por la falta grave de primera deserción simple al 
soldado de este batallón y regimiento Modesto Pardo Rodrí
guez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado hijo de Antonio y de María Manuela, natural de 

| Pena San Salvador, Ayuntamiento de Sarria, partido de 
, ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de diez y ocho 
| anos y un mes de edad, de oficio dependiente, de estatura 
| un metro 741 milímetros, para que en el preciso término de 
I treinta días, contados desde la publicación de esta requisito

ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso deque ser aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en el Ferrol á 28 de Abril de 1F99.=V.° B.°=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Migual García Cortés.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Manuel Diez. 2468—M

LEGANÉS
D. Francisco Marcos Rodríguez, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel en el expediente que por falta 
de incorporación á banderas se le instruye al soldado de este 
Cuerpo Ántonio Fernández Ramos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Antonio Fernández Ramos, natural 
de Castuera, provincia de Badajoz, de veinte años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, y de un metro 711 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi dis
posición, para responder á los eargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por falta de incorporación á 
banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado Antonio Fernández Ramos, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel que ocupa este re
gimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Leganés á 27 de Abril de 1899. == Francisco 
Marcos. 2493—M

LOGROÑO
D. Miguel López y Rodríguez, Ayudante del segundo ba

tallón del primer regimiento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la casa paterna el recluta desti
nado á este regimiento, Mario Santisteban Vélez, de oficio la
brador, de pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, color bue
no, nariz regular, barba naciente, boca regular, señas parti
culares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel estoy su
mariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Mario Santisteban Véiez, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este regimien
to, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado regimiento y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Navarra.

Dada en Logroño á 27 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Miguel López. =Por su mandato, el Secretario, Juan 
Murgeda. 2497—M

LUGO
D. Juan Diéguez Villarino, primer Teniente de Infantería, 

con destino en el regimiento de Isabel la Católica, núm. 54, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
para la formación de expediente contra e l , recluta * i erardo 
IVTaría López Vázquez por ía falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Gerár do María López Vázquez, hijo de Domingo y de 
Manuela, natural de Meira, partido judicial de Fonsa grada, 
provincia de Lugo, avecindado en Madrid, de estado soltero, 
de veinte años de edad, se ignora su oficio, cuyas señas per
sonales son.* pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regalar, color bueno, y señas par
ticulares, falta de un dedo en la mano derecha, de estatura 
un metro 655 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p  ovincia 
de Lugo, comparezca ante mí en i as oficinas del referido Cuer
po para responder á los cargos que le resulten en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo

fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 30 de Abril de 1899.=E1 primer Teniente* 
Juez instructor, Juan Diéguez.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Manuel Prende. 2494—M

MADRID
D. Julio Vázquez y Díaz de Aguilar, Comandante de In

fantería del regimiento de San Fernando, núm. 11.
Hallándome instruyendo causa contra Vicente Villar Sa

linas, sargento del segundo batallón del propio regimiento, 
cuyo paradero se ignora, acusado del delito de desobediencia 
é insulto de palabra á superiores.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre (le la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya filiación es la siguiente: hijo de Vi
cente y de Benita, natural de Madrid, parroquia de Santa 
María, Ayuntamiento de Madrid, avecindado en ídem, Juz
gado de primera instancia de Palacio, nació en 13 de Noviem
bre de 1871, de oficio carpintero, de estado soltero, estatura 
un metro 600 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente 
regular, aire marcial, señas particulares ninguna, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades ne
cesarias, en el cuartel del Conde Duque, que ocupa el regi
miento Infantería de San Fernando, núm. 11.

 ̂Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Julio Vázquez.= Ante mí, el Secretario, Natividad del 
Alamo. 2475—M

MÁLAGA
D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata gradua

do, Ayudante militar de Marina de la Comandancia de Mála
ga, y Juez instructor de la sumaria núm. 358 del año próxi
mo pasado.

Por el presente, y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Víctor Recalde 
Beategui, de Carlos y Eulalia, de veintiocho años de edad, 
soltero, y de profesión marinero, que en 27 de Noviembre de! 
ano anterior perteneció á la dotación del vapor español 
transatlántico Montevideo, como ayudante de cocina, y de 
cuyo buque desapareció al salir del puerto de la Habana, 
quedando desertado, para que en el tiempo prefijado se pre
sente en esta Comandancia de Marina, en le cual se le sigue 
sumaria por el delito de deserción, á responder de los cargos 
que le resultan; bien entendido, que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 1.° de Mayo de 1899.=Manuel López Fernández»
2472— M

MANRESA
D. Néstor Bruna Martínez, segundo Teniente del regimien

to Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente de primera deserción contra el soldado José Bo- 
metón Cerezuela, destinado al mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Bometón Cerezuela, natural de El Tormillo, pro
vincia de Huesca, hijo de Mariano y de María, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, .barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, su es
tatura un metro 570 milímetros, señas particulares uní; cica- 
triz en la mejilla izquierda, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción* 
sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, á mi disposición, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
gan á mi disposición con las seguridades debidas; pues as! 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 20 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Néstor Bruna. 2462—M

D. José Serviá y Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se si
gue contra el recluta del mismo Pedro Dachs Sanz.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do Pedro Dachs Sanz, hijo de Jaime y de Margarita, natural 
de Campderanos (Barcelona), avecindado en el mismo, de 
veinte años de edad, soltero, carpintero, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, de un 
metro 624 milímetros, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de Manresa; 
de no comparecer se le declarará en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y en caso de ser habido 
lo conduzcan á mi disposición con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado én diligencia de.este día.

Dada en Manresa á 22 cíe Abrilrúe 1899.— ELprimer1Te~ 
niente, Juez instructor, José Servia. *40D M

D. José Serviá y Sánchez, primer Teniente del primer ba
tallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y 
Juez instructor del expediente que por la falta grave de pri
mera deserción se sigue contra el recluta de este regimiento 
Andrés Erra Gudayos.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do Andrés Erra Gudayos, hijo de Pedro y Josefa, natural de 
Vilatorta, provincia de Barcelona, avecindado en el mismo»
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distrito militar de Cataluña, de veinte años de edad, soltero y 
labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo rubio, cejas ru
bias, ojos ídem, nariz pequeña, barba ídem, boca ídem, color 
blanco, frente regular, de un metro 545 milímetros de estatu
ra, para que en el término de treinta días, á partir desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen, en Manresa; de no comparecer 
en dicho plazo será declarado en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Bey (Q. G. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposi
ción con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. .  ̂ _

Dada en Manresa á 22 de Abril de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Servia. 2457—M

D. José Servia y Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
contra el recluta del propio Cuerpo Domingo Oriols Casa- 
desús.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do recluta Domingo Oriols Casadesús, natural de San Felío 
de Saserra (Barcelona), avecindado en Oristá (Barcelona), é 
hijo de Félix y de Clemencia, de veinte anos de edad, soltero, 
labrador, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos re
gulares, nariz regular, boca redonda, barba poca, color bue
no, frente regular, y de un metro 625 milímetros de estatu
ra, para que en el término de treinta días, á partir desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen, en Manresa, y de no compare
cer se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y de la policía judicial, procedan a la  
busca y captura de dicho individuo y en caso de ser habido 
lo  conduzcan á mi disposición con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.̂

Dada en Manresa á 22 de Abril de 1899.=E1 primer Te- 
miedte, Juez instructor, José Serviá. 2458—M

D. José Serviá Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente que contra el recluta del mismo, Pedro Biosca Cla- 
ret, se sigue por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Pedro Biosca Claret, hijo de Ramón y de Rita, natu
ral de San Mateo Bages (Barcelona), avecindado en el mismo, 
de veinte años de edad, soltero, tejedor, cuyas señas son: pelo 
algo rubio, cejas grandes, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca grande, color sano, frente despejada, de un metro 
629 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, á partir desde la publicación de la presente 
requisitoria, se presente en este Juzgado, sito el cuartel del 
Carmen (Manresa); de no comparecer se le declarará en re
beldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades/tanto civilescom om i- 
litares y de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á 
mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de abril de 1899.= El primer Te
niente, Juez instructor, José Serviá. 2459—M

D. José Serviá y Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se si
gue contra, el recluta del mismo José Puig Puiguero.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do José Puig Puiguero, hijo de José y Dolores, natural de 
Vich (Barcelona), avecindado en el mismo, de veinte años de 
edad, soltero, curtidor, cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente despejada, de un metro 620 milíme
tros de estatura, para que en el término de treinta días, á 
partir desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, Manresa; de no 
comparecer en dicho plazo se le declarará en rebeldía y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como, militares y de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Abril de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Serviá. 2460—M

D. José Serviá Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que contra el recluta de este regimiento Francis
co Corominas ítosell se sigue por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencio
nado Francisco Corominas Rosell, hijo de Pedro y, Dolores, 
natural de San Vicente de Torelló (Barcelona), avecindado en 
el mismo, de veintejiños de.edad, soltero, labrador, y cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re-

f ular, barba poca, boca regular, color sano, frente régüiar, 
e un metro 608 milímetros de estatura, para que en el tér

mino de treinta días, á partir de la publicación de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, y de no comparecer en dicho plazo*le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto' civi
les como militares y de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan á mi disposición con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Abril de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Serviá. 2461—M

D. José Serviá y Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que contra el recluta de este regimiento Ramón 
Gran Tomás se sigue por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencio
nado Ramón Grau Tomás, hijo de José y Teresa, natural de

Odeisa (Barcelona), avecindado en Callellgalí (Baruei°ña), de 
veinte años de edad, soltero, labrador, y cuyas seDas son: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, ba.rba ce
rrada, boca grande, color sano oseuro, frente larga, «de un 
metro 592 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisit o
ria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, 
en Manresa; de no comparecer se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio á que haya fugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo 
conduzcan á mi disposición eon las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Abril de 1899. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Serviá. 2453—M

D. José Serviá Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se si
gue contra el recluta de este regimiento Ramón Puig Boixa 
deras.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencio- 
dado Ramón Puig Boixaderas, hijo de Marcos y de María, 
natural de Olort (Barcelona), avecindado en el mismo, de 
vemte años de edad, de estado soltero, carpintero, j  cuyas 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos rubios, nariz regu- 
laa, barba poca, boca regular,, color bueno, frente regular, de 
un metro 588 milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen, Manresa; de no comparecer en dicho plazo será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á 
mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Abril de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Serviá. 2454—M

D. José Servía y Sánchez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta de este regimiento Jai
me Bacardit Turá por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do Jaime Bacardit Turá, hijo de Juan y de Rosa, natural de 
San Mateo de Bages .(Barcelona), avecindado en Balsarims 
(Barcelona), soltero, y obrero de fábrica, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente airosa, de un me
tro 675 milímetros, y de veinte años y cinco meses de edad, 
para que en el término de treinta dias, á partir desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen, en Manresa; de no comparecer 
se le declarará en rebeldía, y le parará él perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y del orden judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan á mi disposición, con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Manresa á 22 de Abril de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Serviá. 2455—M

«liiz|adojS de prim era instancia.
BARCELONA—UNIVERSIDAD

Énlos autos ejecutivos promovidos por D. José Vallcórba 
contra Doña Francisca Turquets de Bellsolell, hoy sus here
deros, seguidos antes en el Juzgado de San Pedro, después en 
el de la Universidad y hoy Atarazanas, de esta ciudad, y bajo 
mi actuación, por defunción de D. Francisco Mallol, por Don 
Leopoldo Gil y Serra, se ha deducido uña tercería de dominio, 
habiéndose en su virtud dictado la providencia que, copiada 
literalmente, es como sigue:

«Barcelona 30 de Noviembre de 1897.—Se tiene por com
parecido y parte al Procurador D, Antonio Olivar, en repre
sentación de D. Leopoldo Gil y Serra, en virtud de la escritu
ra de poder que se acompaña, la cual se una en la forma so
licitada, así como los documentos producidos con el reintegro 
del Boletín oficial; se admite, conforme á derecho, la demanda 
que se deduce como de tercería de dominio, la cual se sustan
cie en pieza separada con D. José Vallcórba y con los herma
nos D. Francisco y D. Enrique Bellsolell y Turquets, á quie
nes se entreguen las oportunas Copias simples, cuya entrega 
les sirva de emplazamiento para que contesten la demanda 
dentro de veinte días; fórmese pieza separada con la anterior 
demanda y documentos y con testimonio en relación de los 
autos ejecutivos y literal del título que sirvió de base y de 
la diligencia de embargo del terreno de que setratá, en cuyos 
autos ejecutivos se suspénda el procedimiento de apremio 
respecto al ínéncióñaclo terreño, hasta la decisión de está ter
cena, poniéndose en los autos ejecutivos testimonio de la an
terior demanda y de esta providencia.

Lo mandó y fírriia el Sr. D. Dionisio Calvo Marcos, Juez 
de primera instancia deí distrito de AtarazanasJ=Dóy fe .=  
Dionisio Calvo.—Ante mi, Vicente Jayme.»

Y dado el ignorado paradero de los hermanos D. Francis
co y D. Enrique Bellsolell y Turquets, se expide por segunda 
vez el. presente edicto, qu.e les sirve de notiñcaqióqen^fQrma, 
.para que comparezcan y contestón la, demanda dentro dé diez 
días; bajo apercibimiento,de que en otro caso se seguirán los 
autos en su rebeldía, sin , necesidad; de 
ulterior notificación; haciéndoles al, própio tiempo presente 
que quedan á su disposición en la Escribanía de mi cargo, 
las oportunas copias simples. , ,  ; , ;; ; . ,

Barcelona 4 de Mayo de l899.=viceñte Jayme, Escribano.
X—2027

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presenté tercer edicto hago saber que hábiendev'su
frido extravío el resguardo núm. 403.477 que eLBáncb de Es- 
páñá en Madrid expidió á favor de D. Alejo Larrinága y Gas- 
trésána, por el depósito constituido por éste en aqüeT estable- 

i cimiento de 16 billetes hipotecarios de la isla de Cuña, émi- 
¡ sión de 1890, y siendo necesario obtener un duplicado del 
\ mismo, se hace la publicación que requiere el art. 322 del re- 
s glamento del Banco, á fin de que la persona que se crea con 

derecho á formular alguna reclamación lo verifique en el tér

mino de dos meses"/ contando desde el 13 del próxímC pasado, 
fecha del primer anuncio en el expediente que instruyo Por 
ante el que refrenda.

Dado en Madrid á 8 do Mayo de 1 8 9 9 ,José Sebastián 
Méndez. = A nte mí, Esteban ünzueta. X—20b$

TORTOSA
D, José Ricardo Romero Suárez, Juez de instrii£eaói¿ de la 

ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y  empla

za á Tomás Manuel, alias Mont©#ana> vecino de esta ciudad, 
ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ico 
de ocho días, á contar desde su inserción- en la G a c e t a  W  
M a d r i d , se presente de rejas adentro en estáis cárceles' nacio
nales, al objeto de recibirle declaración y  responder de log* 
cargos que le resulten en la causa criminal' que se instruye* 
en este Juzgado sobre disparo de arma de fuego, heridas5 y  
sucesivas muertes de Tomás Querol y Gil y  otros, que tuvie5- 
ron lugar en las Casas Consistoriales de esta ciudad, en H> 
del corriente mes; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiera lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regenté 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades- civiles y 
litares y á les que constituyen la policía judicial,, y en el mío  ̂
le ruego y encargo, procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles nacionales del expresado procesado.

Dado en Tortosa á 27 de Abril de 1899.=,J. Ricardo More
no. =P or mando de S. S., Enrique L. Sañchiz. J—3822

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  g e n e r a l  d e  M a d r i d ,  e n  l i q u i d a c i ó n
Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 

de esta Sociedad, para darles cuenta de la liquidación social.
La junta se celebrará el día 2 de Junio próximo, á las 

once en punto de su mañana,, en,el domicilio social de esta 
Corte, calle de Fuencarral, 55, principal, con arreglo á los 
artículos 22 al 39 de los estatutos sociales.

Para poder asistir á dicha junta deberá depositar todo 
accionista 50 acciones al menos; los depósitos podrán hacerse 
hasta el día 26 del corriente, en París, en el domicilio de 
nuestro Comité, 41, rué Caumartin, y en Madrid, en el domi
cilio social, hasta el 28 del mismo mes.

Madrid 10 de Mayo de 1899.=Dos liquidadores.
X —2020

La i^siicarera  de ¿tragón.
El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien

do lo dispuesto en el art. 11 de sus estatutos, convoca á los 
señores accionistas á junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 31 del corriente mes, á las tr,es de la tarde, en el do
micilio social, plaza de la. Constitución, núm. 5.

Es objeto de esta convocatoria:. . v
1.° Deliberar y acordar sobre lo que preceptúa el art. 22 

de los estatutos en sus números 1.°, 2.°, 3.° y 4.°
2.° Someter á la aprobación de la junta general el acuer

do del Consejo de administración, modificando el art. 53 de 
los estatutos en su apartado. 3.°, j  también el.de los Ingenie
ros consultoresuespecto al apartado 4.° del mismo artículo.

Tienen derecho de asistencia á las juntas generales Iqs 
que posean diez ó más acciones el día en que la convocatoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y no dejen de poseerlas 
hasta después que aquéllas se disuelvan.

Según el art. 14, los accionistas, que posean menos de diez 
acciones podrán reunirse hasta, alcanzar este número, y au
torizará, uno de ellos para asistir á las,sesiones;. _ , ,,,.

,. El derecho.de asistencia á las juntas puede delegarse por 
escrito á otro accionista con votó v s i ; t

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, ,dq las 
Corporaciones y de los Establecimientos públicos y privados, 
podrán sólo concurrir sus representantes legitimes.

Las delegaciones por escritó y  demás documentos de re
presentación deberán dirigirse al Presidente del Consejo de 
administración hasta las doce dél día en que se célebre la 
junta. . f ,. . . . .

¡Zaragoza 4 de Mayo de 1899.=E1 Presidente del Consejo
de administración, Tomás Higuera.,. ^ ;. . , . ,........

r Nota . Las papeletas de entrada acreditando el derecho-de 
asistencia á la expresada junta general, se facilitarán én laá 
“oficinas de la Sociedad. X —2026

ÜJnión Espanofa d e j Explosivos.
A viso ¿vlds^éHlonistas.

Se convoca á los señores accionistas de la Unión Española 
de Explosivos para el 29 del mes corriente, a las oñee de da 
mañana, en las oficinas de la Sociedad, en París, 'éalle 
Auber, 13, para la junta geñeral *ordinrária,? don el óbjbto^íé^ 
deliberar, coiífoíme al art. 35 dé los estatutos.

Para tomar parte en esta junta es precisoposeeAdiez accrb- 
nes, que serán depositadas ochó días lo menos antes d é 1 
reunión:

En Bilbao, en el domicilio social; Lotería, 3. j
En París, oficinas de la Sociedad, c a lle  Auber,T3, defdiéz 

á doce y de dos á cdátro. >w
En Madrid, en las oficinas de lá sucursal deda bactesraíi, 

Villañueva, 11, de onée á uña y d^tres ádinco.
E ñ Oviedo; en las oficinas' de Santa 'Bárbara, TJría, # .
En Barcelona, oficinaá ̂ Süciédad NueVaí Man.resamarBar- 

bárá, 33. -  . . ; ^
En Liéja, oficinas Sociedad dé lá ’Mánjbya, TfiouleVard^de la  

Sauveniére. ^  , . . ,
Bilbao 5 de Mayo de 1899.=Por el C on sto  de administra* 

ción, el Presidente, Pablo Dú Buit. . , X —*2017

Eseritiirá óé mbdifífeftéiáti 
»ád ánóñíma iiqrt.tHSltVdiÂ n lViqiMio Co.i 

‘ óáclott déJMtóá Üdtfftbfe ̂  frá&Rbák tfe hierro, f  
d^ttftUao.

Dk Guillermo de Ipiña y Basag^iti, Secretario del Coñsejo 
de administración de la Sociedad de Altos Hornos y Fábricas 

; de hierro y acero de Bilbao, del qué es Presidente él señor 
! D. Braulio de Urigüen y Bayo. #

Certifico; Que en la sesión celebrada por este Consejo ex
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día veinticuatro del mes actual se tomó, entre otros acuer
dos, el siguiente:

«En virtud de la autorización que le lia sido conferida por 
»la junta general extraordinaria de señores accionistas cele- 
obrada el día de hoy, el Consejo acuerda delegar especial - 
» mente, y con facultades tan amplias como sean necesarias, 
oá su Presidente, D. Braulio de Urigüen y Bavo, para que 
»otorgue y firme en nombre de la misma la escritura, que 
odebe extenderse-ante Notario público, á fin de que tenga 
ofuerza de ley las modificaciones introducidas en los artícu
l o s  17, 20, 21, 22, 24 y 37 de los estatutos sociales; la supre
s ió n  de los artículos números 25 á 31, ambos inclusive, y la 
»variación de la numeración de los artículos antiguos núme- 
aros 32 a 46, que pasan á ser números 25 á 39, según lo acor
chado en la mencionada junta general extraordinaria.»

Y para hacerlo constar donde convenga, expido el presen
te certificado, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en Bilbao á 
veintiocho de Abril de mil ochocientos noventa y nueve. =  
Guillermo de Ipiña.=V.° B.°=E1 Presidente, Braulio de Uri
güen. =H ay un sello en el que se lee. Sociedad de Altos Momos 
y Fábricas de hierro y acero de Bilbao.

Número doscientos noventa y cuatro.—En la villa de Bil
bao, á tres del mes de Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve, ante mí D. Laureano Tejada, Notario público con re
sidencia en ella, adscrito al Ilustre Colegio territorial de 
Burgos, comparece el Sr. D. Braulio de Urigüen y Bayo, ma
yor de edad, casado, rentista, vecino de esta villa, provisto 
de cédula personal expedida por el Agente cobrador del im
puesto en esta capital con fecha primero de Agosto del año 
próximo pasado, bajo el número cuarenta y seis, clase terce
ra. Concurre en concepto de Presidente del Consejo de admi
nistración de la Sociedad anónima, domiciliada en esta vi
lla, de Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero á& Bilbao, 
constituida por la escritura y acta notarial que se formaliza
ron en testimonio del Notario que fué de esta capital, D. Fé
lix de Uribarri, el día dos de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, habiéndose tomado razón de la constitución 
de Sociedad en el antiguo Registro de Vizcaya, con el núme
ro cuatrocientos sesenta, al folio quince vuelto y siguiente de 
la sección segunda del libro tercero, con fecha seis de dicho 
mes de Diciembre. Y  concurre en el expresado concepto en 
virtud de la autorización y facultades que le han sido confe
ridas al efecto y constan del certificado expedido per el Se
cretario del mismo Consejo, D. Guillermo de Ipiña, y visado 
por su Presidente, cuyo documento queda unido por cabeza 
al presente instrumento público.

Me asegura el señor compareciente encontrarse en el ple
no goce de los derechos civiles, y considerándole yo el Nota
rio con la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de 
esta escritura de modificación de los estatutos, dice:

Que previos los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia correspondiente á 
los días 2 y 4 de Abril último respectivamente, y en algunos 
otros periódicos de la localidad y de Madrid, se celebró en 
veinticuatro^ del mes de Abril citado junta general extraordi
naria de accionistas, á la cual concurrieron veinticuatro ac
cionistas presentes y representados, representando diez y seis 
mil cuarenta y seis acciones de las veinticinco mil emitidas 
que se hallan en circulación, con ciento cincuenta y siete 
votos, estando, por tanto, presentes y representadas con ex
ceso más de la mitad del número total de acciones emitidas.

Que teniendo por objeto la junta general extraordinaria 
someter al examen y aprobación de los señores accionistas 
las modificaciones que el Consejo de administración estima
ba conveniente hacer en los estatutos por que se rige la So
ciedad , para el mejor régimen y gobierno de la misma, se 
dió lectura de las reformas que se proponían, y terminada j  
satisfechas algunas observaciones que fueron hechas por los 
señores accionistas, quedaron aprobadas las modificaciones 
que habían de hacerse en los estatutos, que son como sigue:

El artículo diez y siete queda redactado en la siguiente 
forma:

Art. 17. El Consejo determinará la forma y condiciones 
en que sus Vocales han de inspeccionar los diversos servicios 
de la Sociedad.

El art. veinte queda redactado en la siguiente forma:
Art. 20. El Consejo, sin otra limitación que los acuerdos 

de la junta general de accionistas, ejerce la suprema direc
ción y administración de la Sociedad, y acuerda cuanto esti
me conveniente á sus intereses. En este concepto, le corres
ponde:

Organizar todos los servicios administrativos y técnicos 
en la forma que juzgue más conveniente.

Designar la persona ó personas que hayan de llevar la fir
ma social.

Aprobar los reglamentos de los divereos servicios.
Comprar, vender, permutar, hipotecar y gravar toda cla

se de bienes muebles o raíces, otorgando los contratos nece
sarios al efecto.

Interesar en otras Sociedades, y acordar la creación de 
sucursales ó delegaciones, determinando la forma en que ha
yan de; establecerse, sus facultades y asuntos á que se pue
den dedicar.

Nombrar y separar á los funcionarios de la Sociedad.
Conceder á las sucursales y delegaciones y demás emplea

dos de la Sociedad, además de las facultades que por los es
tatutos ó reglamentos se les señalen, todas las que estime 
necesarias.

Designar apoderados y conferir las delegaciones especia
les que estime oportunas á las personas que crea conve
nientes.

Fijar los sueldos del personal, así como las remuneracio
nes extraordinarias que á su juicio deban otorgarse por ser
vicios* especiales ¡Tiambién podrá destinar de los beneficios, la 
parte que estime conveniente para interesar al personal en la 
buena marcha de la Sociedad.

Aprobar provisionalmente el balance anual, fondo de pre
visión y el reparto de beneficios, que podrá llevar á cabo sin 
perjuicio de someterlo con las cuentas á la junta general de 
accionistas, proponiéndola cuanto estime conveniente.

Acordar en cada caso las emisiones de obligaciones ú 
otros valores análogos,- y la forma y época en que deben rea
lizarse, sin otra limitación que la de no exceder nunca en su 
Importe del que represente el del capital acciones y el del ob
jeto á que se destinen, fijando para cada caso las condiciones 
y  tipo de emisión.

Señalar las atribuciones de las sucursales ó delegaciones 
que se establezcan, redactando y aprobando las instrucciones 
por que deban regirse.

Resolver acerca de los contratos u operaciones industria-, 
les que convenga realizar eon otras Sociedodes 6 particu
lares.

Acordar y resolver acerca de todos los negocios que la 
Sociedad pueda emprender según el artículo tercero de estos 
estatutos, dictando Jas reglas á que deberán sujetarse én sil 
ejecución, tanto la Afeipistración como las Delegaciones 6 \ 
sucursales. |

Intepdpcir las jeíppntas administrativas en estos estatu-

i tos que juzgue de reconocida conveniencia, y someterlas á la 
I ratificación de la primera junta general que tenga lu.,rar.
| El artículo veintiuno queda redactado en la siguiente 
| forma:
H Art. 21. Las relaciones del Comité de.Madrid con el Con- 
I sejo se determinarán en un reglamento especial, que será apro

bado por dicho Consejo.
El artículo veintidós queda redactado en la siguiente 

forma:
Art. 22. El Consejo se reunirá por lo menos una vez al 

mes, y siempre que su Presidente lo estime oportuno ó lo soli
citen tres de sus Vocales.

Esta reunión habrá de verificarse en el domicilio social ó 
en su fabrica de Baracaldo.

Por excepción, podrá también reunirse el Consejo en el 
domicilio del Comité en Madrid, á propuesta del Presidente 
del Consejo ó de tres Consejeros. Cuando la reunión se cele
bre en estas condiciones, será precisa la asistencia de dos ó ¡ 
más Vocales del Consejo de Bilbao, no pudiéndose tratar en 
estas sesiones de otros asuntos que los que sean objeto de su 
especial convocatoria.

_ Para deliberar será necesaria la presencia de cuatro Con
sejeros por lo menos.

Todos los Consejeros podrán emitir su voto por escrito ó 
hacerse representar por otro Consejero, siempre que les parez
ca conveniente.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos presentes 
; y representados, teniendo la presidencia voto de calidad si 

hubiere empate.
Las actas del Consejo se autorizarán por el Presidente ó 

quien haga sus veces y el Secretario, y se extenderán en un 
libro especial.

El artículo veinticuatro queda redactado en la siguiente 
forma:

Art. 24. El Presidente ó el que haga sus veces y un Con- 
jero firmarán los contratos y documentos públicos que obli
garán á la Sociedad, mediante la previa autorización para 
suscribirlas, acordada por el Consejo. En los casos de dele
gación especial, dictada con igual objeto, se procederá con
forme á lo dispuesto en ésta.

Quedan suprimidos los artículos veinticinco al treinta y 
uno inclusive.

El artículo treinta y dos pasa á ser el veinticinco.
El artículo treinta y tres pasa á ser el veintiséis.
El artículo treinta y cuatro pasa á ser el veintisiete.
El artículo treinta y cinco pasa á ser el veintiocho.
El artículo treinta y seis pasa á ser el veintinueve.
El artículo treinta y siete pasa á ser el treinta.
El artículo treinta y ocho pasa á ser el treinta y uno.
El artículo treinta y nueve pasa á ser el treinta y dos.
El artículo cuarenta pasa á ser el treinta y tres.
El artículo cuarenta y uno pasa á ser el treinta y ciiatro.
El artículo cuarenta y dos pasa á ser el treinta y cinco.
El artículo cuarenta y tres pasa á rer el treinta y seis.
El artículo cuarenta y cuatro pasa á ser el treinta y siete, 

y queda redactado en la siguiente forma:
Art. 37. Las mil doscientas cincuenta cédulas de funda

dor que fueron creadas como compensación de los aportes y 
de cuantos trabajos fueron precisos para llevar á cabo la 
constitución de la Sociedad con derecho á una parte del ex
cedente de beneficios, cesarán en este derecho, de acuerdo 
con sus tenedores, reconociéndoseles en cambio un valor de 
pesetas trescientas cada cédula, amortizables en veintiocho 
años, ó antes si así lo acordase el Consejo, según el cuadro al 
dorso de las mismas, y un interés fijo anual de cinco por 
ciento, pagadero por semestres vencidos, á las que no queden 
amortizadas.

El artículo cuarenta y cinco pasa á ser el treinta y ocho.
Y el artículo cuarenta y seis pasa á ser el treinta y nueve.
Tales son las modificaciones que por virtud del acuerdo 

adoptado en la junta general extraordinaria de accionistas, 
celebrada el día veinticuatro de Abril último, se hacen en 
los estatutos de la Sociedad anónima Altos Hornos y Fábri
cas de hierro y acero de Bilbao, que empezarán á regir des
de el primero de los corrientes mes y año, á cuyas modifica
ciones quedarán sujetos, así los actuales accionistas como 
los venideros, sin que contra su observancia puedan oponer 
ninguna razón ni pretexto, salvo las reformas que pudieran 
introducirse. Y  como la referida Sociedad fué formada y 
viene rigiéndose por la ley de diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve, yo el Notario hice presente 
al señor otorgante la conveniencia de publicar esta escritura 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Vizcaya, debiendo 
presentar la primera copia en el Registro mercantil de esta 
provincia para la correspondiente inscripción, de todo lo 
cual manifestó quedar enterado.

Así lo otorga, siendo testigos D. Juan Mereadal y Alonso 
y D. Florencio Palacio y Llaguno, de esta residencia y domL 
cilio, sin excepción, según expresan. Advertidos otorgante y 
testigos de su derecho para leer por sí ú oirme leer este do
cumento, por su elección le leo íntegro en voz perceptible, y 
se ratifica el primero, le aprueban todos y firman. De todo el 
contenido de esta escritura y del conocimiento, profesión y 
vecindad del señor otorgante doy fe.=Braulio de Urigüen.=» 
Juan Mereadal. ̂ Florencio Palacio.=Está signado y rubri
cado.=Laureano Tejada.

Es segunda copia de su matriz, á cuyo otorgamiento fui 
presente, y queda en mi protocolo corriente de instrumentos 
públicos, señalada con el número doscientos noventa y cua
tro de orden. En fe de lo cual, y de quedar anotada, la signo 
y firmo para la Sociedad Altos Hornos y Fábrica de hierro y 
acero de Bilbao en nueve hojas de papel común, usual en 
esta provincia, rubricadas, en Bilbao á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve.= Laureano Tejada.»

X —2029

La Hullera Leonesa.
SOCIEDAD a n ó n im a

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo al art. 32 de sus estatutos, ha acordado convocar á los se
ñores accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 
28 del corriente mes de Mayo, á las doce de su mañana, en 
las oficinas de la Sociedad, Dámaso Merino, 6 (antes Teso
rería, 6), con objeto de aprobar el balance general y enterar
les del resultado de los trabajos ejecutados, del estado de las 
minas y de los proyectos del Consejo.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los citados estatutos, 
tendrán derecho de asistencia á la junta los que depositen un 
número de acciones que no baje de 20, bien sea en la Caja de 
la Sociedad, ó en alguna de las sucursales del Banco de Es- 
pana, con cuatro días de anticipación al señalado para cele
brarla,.

i Los libros, balances y cuentas se hallan á disposición de 
los señores .accionistas en la Secretaría de la Sociedad.

León 1 de de 1899. =  El Presidente del Consejo de 
administrac^11* Í S ^ íecio Llamazares. X —2024

Sucursal del Banco de España 
cu Pamplona

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
misible expedido por esta sucursal en 8 de Octubre de 1889 
con el número de orden 6.380, á nombre de D. José Urniza y 
Oroz, comprensivo de seis títulos de Deuda perpetua exterior 
al 4 por 100, de importe pesetas nominales diez y ocho mil, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 30 de Abril último, fecha de la 
publicación del primer anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
preceptúan los artículos 9.° y 322 del reglamento vigente del 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado, 
considerando anulado el resguardo primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Mayo de 1899.—E1 Secretario, Juan María 
de Vidal. X—2028

Sociedad del Canal del Huero.
Balance en 31 de Octubre de 1898,

ACTIVO
Pesetas.

Caja:
Banco de España...................................................
Crédit Lyonnais.....................................................
Central de Madrid................................................
Administración de Valladolid............................
Títulos en cartera: 2.400 acciones nuevas........
Idem: 1.490 obligaciones, primera hipoteca... 
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid.
Concesión y obras dei Canal...........................
Depósito de agua y distribución............ '..........
Gastos generales y varios...................................
Amortización de obligaciones...........................
Intereses de las obligaciones................ ..........
Banco general de Madrid, en liquidación s/c 

especial.............................................. .................

19.500 
1.568*20 
1.124*81 
9.567*46

1.200.000
745.000

1.750.789*78
4.036.586*40
1.820.699*37

41.015‘17
41.500 

112.500

3.125

9.782.976*19

PASIVO
Capital....................................................................
Subvención del Estado.........................................
Empréstito........................................................... .
Productos de la explotación y riegos............
Cupones cortados de títulos en cartera...........
Dividendo activo..................................................
Fondo de reserva..................................................
Fondo de previsión...............................................
Intereses.................................................................

Madrid 31 de Octubre de 1898.

6.000.000
1.765.470*62
1.851.103*80

108.019*93
44.970
10.165
1.620*53
1.610*41

15*90

9.782.976*19 

X —2021.

Compañía general d e  Electricidad.
Balance en 31 de Diciembre de 1898, presentado á, la 

junta de accionistas.
Pesetas.

ACTIVO
Valores en cartera................................................
Central de Mataró................................................
Central de V ích................. ...........................
Primeras materias, materiales y aparatos. . . .
Mobiliario. ...................................................
Varios deudores............... ....................................
Caja. .......... ............... ...........................................

PASIVO
Capital.................................................. .................
Varios acreedores..............................................
Efectos á pagar .....................................................
Ganancias y pérdidas. ..........................................

Barcelona 31 de Diciembre de 1898.=E1 Pri 
de A., Domingo Juan Sanllehy.=El Secretar o 
nuel María Febrer.=El Director Gerente, G. Bi

110.000 
454 159*27 
295.097*06 
102.100*82 

1.611*90 
54.808*07 
32.270*60

1.050.047*72

600.000
230.327*00
219.275

445*12

1.050.047*72

j s id ente del C.
general, Ma

ma et.
X —2025

Sociedad de potables y m ejoras  
de V alen cia .

Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1898 
y aprobado en la junta general de accionistas de 30 
de Marzo de 1899.

Pesetas.
ACTIVO

Gastos generales..................... .............................
Obligaciones pignoradas.......................... ............
Ajuar y existencias en alm acenes....................
Cuentas deudoras.............. ............... ............
Contadores alquilados.........................................
Instalaciones alquiladas......................................
Taller....................................... ...............................
Valores en garantía..............................................
Caja.. . .  .......... ........... .....................................
Obligaciones en cartera...................................
Obligaciones amortizadas...............................

1.857.827*25
271.000 

39.989*17 
60.423*67 
12.190 
72.141*83 
11.296*01 
52 500 
82.653*44

100.000 
75.000

2.635.021*37

PASIVO
Cuentas acreedoras..............................................

Cuentas suspensas..............................................
Obligaciones emitidas: 1.000 á 1.000................
Capital: 2.000 acciones á 500....................... ..

189.262*24
52.500

393.259*13
1.000000
1.000.000

2.635.021*37

Valencia 31 de Diciembre de 1898.~E1 Director gerente, 
E, .Albora* X —2018
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B a n c o  d e  C a s t i l l a .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito señala
dos con los números 29.298, 29.351 y 30.931. expedidos por 
este Banco en 30 de Septiembre, 30 de Octubre de 1896 y 16 
de Febrero de 1898 respectivamente, el primero de 42 accio
nes de la Compañía Arrendataria de Tabacos, números 17.235 
á 45, 22.727 á 35,35.455 á 59, 37.721 á 23, 63.086 y 87, 66.477 
á 85, 78.213 á 15; el segundo de 50 acciones de la misma Com
pañía, números 34.676 á 96, 35.636 á 39, 37.654 a 57, 64.097, 
67.608 á 14, 70.710 á 12, 92.448, 92.450, 92.454 y 35, 92.457 á 
62, y el tercero de ocho acciones de la referida Compañía, nú
meros 87.296 á 303, pertenecientes al Excmo. Sr. Marqués de 

■ la Viesca, se anuncia por primera vez al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo verifique deiitri del 
plazo de dos meses, á contar desde el día de la Echa de la *n 
Berción de este anuncio en la G aofta  de Madrid' advirt en 
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
este B im o  expedirá tres nuevos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Mayo de 1899»=.Banco de Castilla, el Secre
tario general, 1 , Sepúlveda, X—2030

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Mayo de 1899.

TEMPERATURA
^kTURA y Híjaaedad «.ire.
barómetro  ̂ — ■ =  MM5GCIÓH BSTABO

H02UJ* rsdneito •
« • j t »  -  y e la »4 «l,iw t* . ¿e l  c le !« .

milímetros. See». ¡!¡¡}“

6 mañana.. . .  702*36 12*6 10*2 N O .... Calma.. Cubierto.
9 mañana.... 702‘45 16*5 12*7 S O .... Idem ... Idem.

13 del día  701*75 191 12‘9 SO . . .  B. fte.» Casi cub.°
8 déla tarde. 700‘52 . 17*9 12*1 O SO .. Viento. Idem.
6 de la tarde. 700-44 15‘2 12*4 S B. f t e .. M. nuboso.
9 delanocbe. 701‘57 12 8 8‘7 SO .. . .  Brisa... Casi desp.

Temperatura máxima del aire á la som bra ......... ,  21 ‘5
Idem mínima.................................................. .............................  9*8

Diferencia........................................................  11‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  26*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ...................  58*3

Diferencia......................................................   32*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable         31 4
Idem mínima, id   ...................................... ..................... 8:0

Diferencia...................................................       23*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .......... . ....................................................    413
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................ ............  2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

d e la n och 8 . ........................................*.......................... — 5*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
Á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete
el día 9 de Mayo de 1899.

Ahur* lempa- njr„ ,
barométrica ratura mroe* raem  KffldU

i  0o «n eióa astas*
106ALIDADEI y al nhrei grados del * del cíele, de lamas 

del mar ea centesi- .
milímetros, males. Tient0*

JB. Sebastián. 759*2 15*7 N . . .« .  Viento. Despejado.. Tranq
Bilbao  759*4 16 4 S E ... .  Brisa... Casi cu b ... Idem.
Oviedo  75T8 13*4 E   Calma. Idem  *
C oruña(7 h.). 757*9 15*0 O SO .. Idem ... Cubierto... Tranq,
S antiago....» 758‘0 12*9 SO ..* . Idem ... Idem  »
O re n se ...... . 757*9 17*6 S E .... Idem ... Idem  *
V ig o    758*1 14*0 SSE... Idem ... L luvioso... Tranq.

O porto.. . . . . .
Lisboa (8 h.).. 759*9 16*2 ONO.. B .Iig ... Despejado*. Oleaje,
B a d a joz ...... 759*5 20*0 S O .... Idem... Idem  *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla...........
M álaga.  760*4 19*7 E S E .. Id. fte.. I d e m . . . . .  Tranq.
G ranada..».. 760*2 17*5 NOI... Calma. Idem  »

A licante  758*0 < 22*2 N E .... Brisa... Cubierto... Tranq.
Murcia  761*4 20*7 S O .... Idem ... Casi cu b ... *
Valencia  759*5 19*2 s   Calma. Cubierto... *
P alm a  759 6 18*8 S O .... Viento» I d e m ..; ....  Oleaje*
Barcelona.... 759*2 15*4 E S E .. Calma. Casi c u b ...  Picada.

T eruel  759*1 12*2 S  Idem... Cubierto... *
Zaragoza ..... 758*8 17*8' S E ... .  Idem ..; Casi cub...» *
Soria..............  756*3 Í2‘0 OSO. . Idem... Cubierto... *
Burgos  758*5 12*4 S  Idem ... Idem  *
L eón .................................................................. *
V alladolid ... 756*4 18*0 S O .... Brisa. . Casi cu b ...
Salamanca... 757*6 15*0 N O ..;. Calma-. L luvioso... »
S e g o v ia ...... 755*8 17*6 fí. . . . .  Viento. Cubierto... *

M a d r id ... . . .  758*2 16*5 S O .... Calma.. Idem.  •
E secrial... . . .  757*4 12*8 S O .... B. fte... Despejado.. *
Ciudad Real,. 760*2 16*0 N O .... Calma;. Casi cu b ... *
A lb á ceteu ... 760*2 14*7 S O .... Idem... Idem  »

P arís ;..   758*6 - 10*1- N ..... . B r isa .B r u m o so ... *
G rig-N ez.....
fít. Mathieu.. 759*2 10*5 N. . . . .  Calma.. Despejado.. Tranq.
XslatPAix;. . .  759*8 12*0 ENE.. Idem ... Idem ..  Idem.
Biarritz  758*4 13*5 SSO. . B. lig .. Idem  Idem.
O erm on t. . . .  758*6 9*2 O  Calma. L luvioso... *
P erpiñán...., 759*6 14*4 O B risa .. Despejado.. *
Bicie..............  757*0 , 14*4 O  Idem... Id em ..,.* .. *
Niza..............

B om a ..  757*1 13*8 * Calma. Cubierto... »
L iorn a .........
P a ierm o .....
C a g lia r i..... 760*8 * 13*0 * NNO;. Brisa... Nuboso. . . .  >

Dirección general de Correos  y Telégrafos.
- AJ e,r, eS Zarag°za- Segovia, Soria, Valencia, Bada- joz, Valladolid, Cuenca y Coruña.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 9 de Mayo de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~  :::: ~   "  := :

Día 8, Día 9.

D o u d a  p e r p e t r o
a l  4  p o r . 1 0 0  in t e r io r '.

gwriaF, de 50.000 pesetas nominales,  63 45 63*20-15-30-25 .
id«¡n E, de 25.000 id. id.. . . . . . . . . . .   .................  68*50 63*25-30
ídem D, de 12.500 id. i d . . . .........  . . . . . . .  63 50 68*15-25-30
I*S.em O, de 5.000 id. id  ......... ................. 64*05 64 0/0-64*10-15
Idem B, de 2.500 id. id ........ . . . ...................... -  04*25 64*30-25-20-15
ídem A, de 500 id. id ....................................... 64*25 64*40-20-15
Idem 0  y H, de 100 y 200 id. id.....................  64 0/0 63*80-70
l a  diferentes series................................    64*45 64*25-30-10-20-15

63*70-80
i  plazo.  ......................... 63*50 63*30-35-25-20

fin cor. flr. 
cambio m. 63*275 

63*85-90-80
D e u d a  p e r p e t u a .  fin cor. flr.

a l  4  p o p  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50 prima.
§«rie F, de 24.000 pesetas nom inales.. . . . . .  71*80 71*10-71 0/0
ídem E, de 12.000 id. id ..................... .............  71*80 71‘10
Cd«m.D, de 6.000 id. Id , ......................  71*80 71 0/0
Idem C, de 4.000 id. id   ........................   * 71*10-71 0/0
Idem B, de 2.000 id. id................................   * *
ídem A, de 1.000 id. id ....................................  72 0/0 *
íásm G y  H, de 100 y  200 id. id .......................... > 71*10
fin diferentes s e r le s . . . . . . .................... . 71*80 71 0,0
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * ■ »
Idem de 100.000 id. i d . . . . . . . ...................... . 71*85 710/0-71*05-10
A p la zo .. .....................................      * »

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b i e .
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.. ; . . . .  72*25 72 0/0
Idem D, de 12.500 id. Id   ......................... . 72*25 73 o 0
ídem C, de 5.000 id id .  .............................  72*20 72 0/0
ídem B, de 2.500 id. Id..  ........................  72*35 72 0/0
ídem A, de 500 id. id........................................ 73 0 0 73 0/0-72*75
Sn diferentes series........................................ 72*25 72*50

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, d e 500 pesetas. ..................  101*30 101*35-30
Serie B, de 5.000 pesetas.  ....... , ..........  101*15 101*15-10-20-15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 94*40 94*40

ídem hasta 10.000 pesetas nominales... . . . .  94*50 94*50-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........  66*25 66 0/0-65*95-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  66;50 66*10-65*90
A p la z o , . . . . ...................................................   > 63 0/0 fin próx. ñr.

2 0/0 prima
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ...... 57-30 57*15-10-57 0/0

56*90-85-95
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   57*30 57*20-05 57 0/0
A p la z o .,..............................................     * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100......... 73*75 73*50-25-73 0/0-72*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  74 0/0 72*75-90
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748,................  » %

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 102 0/0 101*50-101 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 70.000. 99*50 *

Acciones del Banco de España. . „ 4 1 4  0/0 413*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  » 413*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  274*75 275 0/0-274*50
274*75

Idem id. id.—Cantidades p equ eñ as..* ...... 274*50 275 0/0-274*75
k  p lazo;. ............................... ................. > »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b e  p l a z a s  d e l  R e i n o

Daño. Beneficio Daña. Beneficie

A lbacete... . . . . . . . .  0'gQ » L o g ro ñ o * ...... 0‘ Si , »
A lcoy.-.-. •••«••••»• 0*10 s> L o r c a » . . . . . . .  0*70. •. *
Alicante . . .  » L u g o . . . . . . . . . . . . . . .  0‘8Q
Rimarla»,..............................  » M á la g a . . . . . , . . .* .  0'20 »
A v i la . . . . .» - .  .........  0*25 ; » M u r c i a . , . . 8*25 .. *
Badajos............... . ©‘80 - & O r e n s e . .* . . . , . , . , . .  os30 »
B arcelona.... . . . . .  q*20 > O v ie d o .;. .»   0*25 : »
Béj& r.v;.. 0*35 * Palencia  .............. 0*30 »
Bilbao  ........ 0*80 & Palma de Mallorca. 0*§5 »
B urgos............... . 0*80 * P a m p lon a ....... ••• 0*25 *•
C á c e r e s .. . . . . . . . . . .  o*S0 » P o n te v e d r a ... . . . . .  0*25 »
Cádiz   0*20 * R e u s . . . . . . ...................  0CI0 &
Cartagena. . . . . .  c  • 0*20 » Salamanca................... 0*25 »
Oautollón.............. .. 0S80 » . San S ebastián ...... 0*20 *
Ciudad R e a l • G‘85 * Santander » . ..............   0*20 »
C ó r d o b a .. . . .   0*80 » gta.Cruz-Tenerlfa..- 0*35 *
C oruña ........ 0*25 * Santiago ...................  0*20 *
C u e n c a . . . . , . * . * 0*85 * S e g o v ia .,.-   0*80 *
Ferr ol . . -  0*25 * Sevilla   »*• 0*20 2
Gerona   0*25 * Soria;..........................   0*39 -
Gíjón  .........  0*25 * . Tarragona.. . . . . . . .  0'25 &
Granada,   0S80 * Talavera la Reina.. 0*70 *
G uadalajara .»...,.. 0*85 a Teruel...........................  0*80 »
H aro.  ............. 0*25 » T oledo»........................  0*80 *
H uelva. . . . . . . . . . . .  0*5® » Tudela..........................  6*65 »
H ueaca....   0*80 * Valencia....................... 0*20 *
Jaén,.,. . . . . . . . . . . . .  0*80 » Valladolid....................  0*25
Jeresdt la Frontera 8*S0 * V ig o    0*20 • *
León»,   0*30 * Vitoria.........................  0*25 *
L é r i d a 0‘20 * Zamora.........................  0*30 «■
L i n a r e s » . 0 * I S  * Zaragoza   9*$0 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 8 de Moyo de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
Idem id» id. interior    4 \

Idem amortizable al 2 por 100   á ,
Idem id. al 2 por 100 exterior,   á *
Idem id. ál 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba  á 276*00

Fondos franceses,», f 3 por 100..................................   á 102l20
i 8 1/2 por 100....................................    á 102*75

Consolidados ingleses   á 110625

Cambios ofleiales sobre planas extran{eras.
liondres, á la vista, libra esterlina, 29‘98.
París, á la vista, beneficio, 19*00-18*90.
Forman parte de este número de la G a ce ta  los plie

gos 43 y 44  de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, y 61 de las de la Sala de lo civil, 
correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Guia ©iotai de España para el año 
d® 1 8 9 9 , r—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,
á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase». . . . . . . . . . . .  . 20
Segunda ídem .. ............   12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8
En rústica................................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE MADRID..— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  qu« 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harfem 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamada en Madrid, de ocho días en previa® 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres mmm* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazca 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

flENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DELA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a ce ta  d e  M adrid á p ese ta  cada 
ejemplar. -~I

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c í -
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a ceta  de M adrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Antonino, Arzobispo, y  San Gordiano, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTACULOS

TEATRO LAI$A.—A las ocho y tres cuantos.—Moda.—
Operación quirúrgica y Oratoria fin de siglo (en una sección).— 
Viajeros de Ultramar.—Segundo acto de la misma.— Las oscu
ras golondrinas (̂dos actos)..

TEATRO PE LA ZARZUELA.—A las ocho; y media.-7-
Beneficio de los Sres. Echegaray y Caballero.—La revista.*-* 
El dúo de tLa Africana».—Gigantes y cabezudos.—los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El fonógrafo 
am bulante.prabuco.—La verbena de la Paloma.—El baile del 
casino.;

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Beneficia 
de Joaquín Posac.—La Mari juana.—Los dineros del sacristán. 
La preeiosilla.—La feria de Sevilla.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLuN.—A las nuete.—Gran espectáculo por; 

la compañía Alegría.—Gran éxito.—Tercera presentación de 
Mis Galatee y MI le. Ida Ortiz ■, y tomarán parte todos los nue^ 
vos artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


